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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CASTILLA Y
LEÓN

Gerencia Regional del Catastro de Castilla y León - Valladolid

Apertura del Trámite de Audiencia en el Procedimiento de
Elaboración de las Ponencias de Valores Parciales

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.m) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el presen-
te anuncio se pone en conocimiento de todos los interesados la
apertura del trámite de audiencia previa correspondiente al procedi-
miento de aprobación de las ponencias de valores parciales de los
bienes inmuebles urbanos de los términos municipales de
Aldeamayor de San Martín, Cabezón, Matapozuelos y Medina de
Rioseco.

Los expedientes de aprobación de las referidas ponencias pue-
den ser consultados, junto con el texto de las mismas, durante el
plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, en la Gerencia Regional del Catastro de
Castilla y León-Valladolid, Paseo de Isabel la Católica n° 9 de
Valladolid, a fin de que, en ese mismo plazo, los interesados puedan
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.- El Gerente Regional,
Jesús de Juan López. 

6460/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de Concesión de aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente Resolución:”

Examinado el expediente CP 22213 VA incoado a instancia de
Luis Francisco García Alonso, con domicilio en Cl Jerónimo

Sahornil, N° 5, 47450 -Pozal de Gallinas Valladolid, en solicitud de
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en tér-
mino municipal de Pozal de Gallinas (Valladolid), con destino a riego
de 4,0023 ha.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Confederación
Hidrográfica de fecha 26 de Junio de 2003, dentro del punto terce-
ro del orden del día, se acordó modificar el acuerdo de la Junta de
Gobierno de 20 de Septiembre de 2001, en el siguiente sentido :
unidad hidrogeologica 02.17 (Arenales): “Otorgar las concesiones
correspondientes a las solicitudes presentadas antes del 20 de
Septiembre de 2001, hasta un máximo de 10 ha de superficie rega-
ble por concesión”

Tramitada la instancia con arreglo al acuerdo citado anterior-
mente y a las disposiciones vigentes realizado en su caso la com-
petencia de proyectos y sometida la documentación técnica a infor-
mación pública, no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.17.

Clase y afección de aprovechamiento: Sondeo de 130 m de pro-
fundidad y entubado de 300 mm de diámetro para riego de la par-
cela 223 del polígono 3 (4,0023 ha) del término municipal de Pozal
de Gallinas (Valladolid).

Nombre del titular y D.N.l.: Luis Francisco García Alonso -
12.322.931.

Parcela, polígono, termino y provincia de la toma: Parcela 223
del polígono 3, paraje “Carrolamata” en el término municipal de
Pozal de Gallinas (Valladolid).



Caudal máximo en litros por segundo: 9,6.

Caudal medio equivalente en litros por segundo: 2,4.

Potencia instalada y mecanismos de elevación: Grupo bombeo
con motor de 55 C.V. de combustión.

Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 24.014.

Superficie regable en hectáreas: 4,0023

Titulo que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Luis Francisco García Alonso, autoriza-
ción para extraer del acuífero 02.17 un caudal total continuo equi-
valente de 2,4 l/s, en término municipal de Pozal de Gallinas
(Valladolid), con destino a riego de 4,0023 ha y un volumen máximo
anual de 24.014 m3.

Segunda.- De acuerdo con al art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titular de la captación queda obli-
gado a instalar y mantener a su costa un contador de agua que per-
mita medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el caudal
máximo autorizado. Se establecerá un contador para cada aprove-
chamiento o unidad de explotación y se instalará siguiendo las ins-
trucciones que se adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.- Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo anterior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recepción
en este Organismo de la comunicación de instalación del contador,
y surtirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no producirse
la comunicación no se procederá a la inscripción del aprovecha-
miento.

Cuarta.- El Organismo de Cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados,
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año la
lectura del contador de agua efectuada el 1 de octubre del año co-
rrespondiente y el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre
del año anterior.

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lu-
gar a la incoación del correspondiente expediente sancionador y a
la declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos
de poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Sexta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Septima.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Decima.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to-
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undecima.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Duodécima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Decimotercera.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las de-
rivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Decimocuarta.- El concesionario queda obligado en la ejecu-
ción de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimoquinta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipo de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfica y
los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimosexta.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimoséptima.- La Dirección General de Desarrollo Rural, no
ha construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una dis-
tancia inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de enero de
1995 de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n°
29).
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No obstante, la presente solicitud de concesión de aguas sub-
terráneas se realiza para tierras afectadas por los futuros Regadíos
Meridionales quedando, por tanto, condicionada por estas circuns-
tancias, al futuro desarrollo de la Zona Regable.

Decimooctava.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Fdo.: Ignacio Rodríguez Muñoz” Lo que le
traslado para su conocimiento y efectos expresados. El Jefe de
Servicio, Fdo.: José Manuel Martínez Anillo.

ANEXO

Prescripciones técnicas para la instalación y mantenimiento de
contadores volumétricos en las tomas de los aprovechamientos

con derechos al uso privativo de las aguas

REFERENCIA EXPEDIENTE CP 22213 VA

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONI-
DOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
te Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independien-
te de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponien-
do de ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el ex-
terior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de este Organismo inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o faseneutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando
siempre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la
empresa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y
mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN, ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

6498/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de Concesiones de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 22612 VA incoado a instancia de
Víctor Jerónimo Matos Sánchez, con domicilio en C/ Juan  Damián
Matos, N° 12, 47461 -Brahojos De Medina, Valladolid, en solicitud
de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en
término municipal de Brahojos De Medina (Valladolid), con destino
a riego de 28,47 ha.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Confederación
Hidrográfica de fecha 26 de Junio de 2003, dentro del punto terce-
ro del orden de día, se acordó modificar el acuerdo de la Junta de
Gobierno de 20 de Septiembre de 2001, en el siguiente sentido:
Unidad Hidrogeológica 02.17 (Arenales): “Otorgar las concesiones
correspondientes a las solicitudes presentadas antes del 20 de
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Septiembre de 2001, hasta un máximo de 10 ha de superficie rega-
ble por concesión”

Tramitada la instancia con arreglo al acuerdo citado anterior-
mente y a las disposiciones vigentes realizado en su caso la com-
petencia de proyectos y sometida la documentación técnica a in-
formación pública, no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica Del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.17.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Realización de un son-
deo de 110 m de profundidad y entubado de 350 mm de diámetro
con destino a riego de 22 ha correspondientes 12 ha a las concedi-
das con el PRVA 025 021 más 10 ha solicitadas de ampliación si-
tuadas en la parcela 4 del polígono 2 en el término municipal de
Brahojos De Medina (Valladolid) y cuya superficie total es de 26,64
ha.

Nombre del Titular Y D.N.I.: Víctor Jerónimo Matos Sánchez -
12.270.726 L.

Parcela, Polígono, Término Y Provincia de la Toma: Parcela 4 del
polígono 2, paraje “Camino Del Campillo” en el término municipal
de Brahojos De Medina (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 20.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 13,2.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Bomba con mo-
tor eléctrico de 50 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 132.000.

Superficie Regable en Hectáreas: 22 (12 ha concedidas con el
PRVA 025 021 más 10 ha solicitadas de ampliación)

Titulo que  Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Víctor Jerónimo Matos Sánchez, auto-
rización para extraer del acuífero 02.17 un caudal total continuo
equivalente de 13,2 l/s, en término municipal de Brahojos De
Medina (Valladolid), con destino a riego de 22 ha (12 ha concedidas
con el PRVA 025 021 más 10 ha solicitadas de ampliación) y un vo-
lumen máximo anual de 132.000 m3.

Segunda.- De acuerdo con al art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002),

el titular de la captación queda obligado a instalar y mantener a
su costa un contador de agua que permita medir los volúmenes re-
almente utilizados y, limitar el caudal máximo autorizado. Se esta-
blecerá un contador para cada aprovechamiento o unidad de ex-
plotación y se instalará siguiendo las instrucciones que se adjuntan
en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.- Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo anterior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recepción
en este Organismo de la comunicación de instalación del contador,
y surtirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no producirse
la comunicación no se procederá a la inscripción del aprovecha-
miento.

Cuarta.- El Organismo de cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año la

lectura del contador de agua efectuada el 1 de octubre del año co-
rrespondiente y el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre
del año anterior

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lu-
gar a la incoación del correspondiente expediente sancionador y a
la declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos
de poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Sexta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Septima.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Décima.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to-
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undécima.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Duodécima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las misma.

Decimotercera.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las de-
rivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.
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Decimocuarta.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986)
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimoquinta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipo de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfica y
los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimosexta.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimoséptima.- La Dirección General de Desarrollo Rural, no
ha construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una dis-
tancia inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de Enero de
1995 de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n° 29).

No obstante, la presente solicitud de concesión de aguas sub-
terráneas se realiza para tierras afectadas por los futuros Regadíos
Meridionales quedando, por tanto, condicionada por estas circuns-
tancias, al futuro desarrollo de la Zona Regable.

Decimooctava.- En cumplimiento de lo estipulado en las dispo-
siciones transitorias de la vigente Ley de Aguas la presente resolu-
ción anula la de la inscripción de referencia PRVA 025 021.

Decimonovena.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario De Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”. Lo que le traslado
para su conocimiento y efectos expresados. El Jefe De Servicio,
José Manuel Martínez Anillo.

ANEXO

Prescripciones Técnicas para la Instalación y Mantenimiento de
Contadores Volumétricos en las Tomas de los Aprovechamientos

con derechos al uso Privativo de las Aguas

REFERENCIA  EXPEDIENTE: CP 22612 VA

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

•  Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

•  Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Chorro Múltiple (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
Woltman, Electromagnético o Ultrasonidos.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
Proporcionales, Turbina de Inserción o cualquier otro tipo diferente
a los citados en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo Woltman.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo Electromagnético o Ultrasonidos.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
te Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de este Organismo inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o faseneutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

•  Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

•  Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando
siempre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la
empresa fabricante del mismo.

6 16 de septiembre de 2005



•  En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y
mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente

AVERÍAS, FUNCIONAMIENTO INCORRECTO, SUSTITUCIÓN,
ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.  

6499/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid por la que se
hace pública la adjudicación del concurso para la contratación del
suministro de gasóleos “A”, “B” y “C” para vehículos y calefacción

de Centros Provinciales

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación y Patrimonio. 

c) Número de expediente: 600/05. 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Suministro de gasoleo de automoción
clase A, para vehículos de los parques del Servicio de Extinción de
Incendios y Protección Civil; gasóleo de uso agrícola clase B, con
destino a vehículos del Servicio de Medio Ambiente y Agricultura, y
gasóleo de calefacción clase C, para calderas de los Centros
Provinciales. 

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP núm. 104, de 9 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 162.200,00 euros. 

5. Adjudicación. 

a) Fecha: 29 de junio de 2005. 

b) Contratista: Compañía Española de Petróleos, S.A., (CEPSA). 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 162.200,00 euros.

Valladolid, 5 de septiembre de 2005.- El Presidente, Ramiro F.
Ruiz .

6575/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad 

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2.003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente N° 131/2005, iniciado por Supercash León, S.L.,
para Almacén  de Productos de Alimentación con Venta a
Mayoristas, en el Sector 38 del Pinar de Jalón, Parcelas 14, 15, 16,
17 Y 18.

2. Expediente N° 135/2005, iniciado por Argales Vip Motor, S.L.,
para Taller de Reparación de Vehículos, en la Calle Metal, N° 11.

3. Expediente N° 136/2005, iniciado por Renault España (Mo-
tores), para 3ª Fase de la Instalación de Almacenamiento de
Líquidos Combustibles en  Superficie, en la Carretera de Madrid,
Pk. 185,100.

4. Expediente N° 137/2005, iniciado por Fernando Muñoz Mon-
tes, para Centro de Formación de  Peluquería, en la Calle San
Fernando 3-5.

5. Expediente N°138/2005, iniciado por Conserjería de Medio
Ambiente (Junta Castilla Y León), para Sequero Forestal, en la
Cañada Real, N° 222.

Valladolid, 5 de septiembre de 2005.-El Alcalde, P.D. El Concejal
de Urbanismo (Decreto nº 763, de 1 de febrero de 2005), Jose
Antonio García de Coca.

6531/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad 

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2.003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente N° 134/2005, iniciado por Talleres Telesanz, para
Taller de Reparación de Chapa y Pintura, en la Calle Osa Mayor, N°
6.

Valladolid, 31 de agosto de 2005.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto nº 763, de 1 de febrero de 2005), José Antonio
García de Coca.

6558/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONSEJO ECONÓMICO ADMINISTRATIVO

Anuncio de Citación para Notificación Mediante entrega o
Depósito de los interesados en las Reclamaciones Económico-

Administrativas que se Relacionan en el Anexo

En virtud de lo dispuesto en los artículos 112, 214 y 234 de la
Ley 58/2003 General Tributaria, de 17 de diciembre (B.O.E. de
18/12/03), no siendo posible practicar la notificación por causas no
imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos,
los intentos de notificación exigidos por el artículo 112 de la citada
ley, por el presente anuncio se cita a los interesados ó a sus repre-
sentantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados me-
diante entrega o depósito de los actos administrativos derivados de
las reclamaciones económico-administrativas que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en horario de 12 a 14
horas, de lunes a viernes, en la sede de este Consejo Económico-
Administrativo de Valladolid, sito en la Plaza de Santa Ana n° 6,
planta 4ª (47001-Valladolid), al efecto de practicar las notificaciones
pendientes.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer para proceder a la en-
trega del acto administrativo indicado más abajo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales al día siguiente al
vencimiento del plazo señalado, quedando una copia del acto for-
mamente depositada en el expediente.

Se advierte que, en aplicación de lo dispuesto en el punto 3 del
artículo 112 del citado texto legal, cuando el inicio de un procedi-
miento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no
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haber comparecido el interesado ó su representante, se le tendrá
por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a compare-
cer en cualquier momento del mismo.

ANEXO

Acto Administrativo Notificación de Fallo del Consejo de
Fecha: 28/06/2005 

Fecha: 28/06/2005 

N° Fallo: 140

Recurrente: D. Eduardo Rello Repiso 

Representante: 

Domicilio: C/ Almería 3, 8

Población: 28770 (Colmenar Viejo)

Ciudad: Madrid

N° Reclamación: 145/2005

Fecha reclamación: 29/04/2005

Concepto: Tasa de retirada de vehículos

Valladolid, jueves, 01 de septiembre de 2005.-El Secretario del
Consejo Económico Administrativo, Roberto Fernández de la
Reguera.

6529/2005

MELGAR DE ABAJO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento. con el quorum exi-
gido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, se decidió la im-
posición ordenación de Contribuciones Especiales para la financia-
ción de la aportación municipal a las obras de urbanización según
los siguientes criterios: 

c) Coste total previsto de la obra 35000 euros. 

d) Aportación municipal: 8750 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 7434,00 euros lo que supone el 84,95%
de 8750 euros.

d) Cantidad que el Ayuntamiento soporta: 1316 euros. equiva-
lente al 15,04% de 8750 euros.

e) Criterios de reparto a razón de 20 euros el metros lineal de fa-
chada (en los costes de pavimentación)

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones
durante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de
Contribuyentes a que se refiere el art. 37 del Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Melgar de Abajo, 25 de agosto de 2005.-El Alcalde, Fabián
Rodríguez Argüello.

6573/2005

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Pleno del día 13 de julio de 2005, por el que se aprueban provisio-
nalmente el “Reglamento de Normas de Funcionamiento”, el
“Reglamento de Normas de Admisión de Alumnos” y el “Precio pú-
blico por la prestación del Servicio de Asistencia, Estancia y
Comedor” de la Escuela de Educación Infantil de primer ciclo, sin
que se hayan presentado reclamaciones, dichos acuerdos quedan
elevados a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el art. 49
de la Ley 7/1985 y se publica su texto íntegro conforme establece
el art. 70.2 del mismo texto legal, entrando en vigor el mismo día de
su publicación y serán de aplicación para el curso escolar
2005/2006.

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE
EDUCACION INFANTIL DE PRIMER CICLO DE PEDRAJAS

DE SAN ESTEBAN

Artículo 1.- IDENTIDAD

La Escuela Infantil es un servicio público prestado por el
Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban, cuyo objetivo es conse-

guir el desarrollo integral de los niños en su primera infancia, así co-
mo contribuir a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

Es un centro autorizado por la Junta de Castilla y León.

La Escuela contará con un Proyecto Educativo en el que se es-
pecificarán los principios, objetivos, contenidos, actividades y me-
todología. Dicho proyecto se encontrará a disposición de las fami-
lias.

Artículo 2.- PERSONAL

En la Escuela existirán los profesionales especializados con sus
funciones definidas, conforme a la normativa vigente.

El Ayuntamiento podrá concertar la explotación de la Escuela
con empresas de servicios para la gestión y funcionamiento.

Artículo 3.- ORGANO DE GESTION

La Junta de Gobierno será el órgano decisorio para la gestión de
la Escuela y estará formada por el Sr. Alcalde o concejal en quien
delegue, la Dirección de la Escuela y un representante de los padres
elegido democráticamente por éstos.

Artículo 4.- CURSO ESCOLAR

La Escuela prestará sus servicios a los niños de lunes a viernes
todos los días no festivos durante once meses al año, de septiem-
bre a julio, ambos inclusive.

El personal que presta sus servicios disfrutará las vacaciones de
acuerdo a lo establecido en las normas que sobre esta materia se-
an de aplicación.

Los horarios de prestación del servicio serán:

El General que comprenderá entre las 9,30 y las 17 horas.

El Ampliado que comprenderá entre las 7,45 y las 9,30 horas.

Este servicio es el de pequeños madrugadores y se irá implan-
tando de acuerdo con las necesidades.

En cualquier caso, ningún niño permanecerá más de 8 horas
diarias en la Escuela.

Artículo 5.- ADMISION

Se realizará de acuerdo con el Reglamento de Admisión de
Alumnos.

Artículo 6.- TARIFAS

La asignación de tarifas al alumnado será realizada por la Junta
de gobierno a tenor del precio público aprobado por el
Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban para cada curso escolar.

Se establecerán las siguientes tarifas:

- Por asistencia al horario general, de 9,30 a 17 horas.

- Por asistencia en horarios especiales (servicio pequeños ma-
drugadores, de 7,45 a 9,30 horas, u otros que se puedan estable-
cer).

- Por el uso del servicio de comedor, que solamente se podrá po-
ner en funcionamiento si es solicitado por un mínimo de 16 alumnos.

Artículo 7.- NORMAS ESCOLARES

Los niños deberán asistir a la Escuela Infantil limpios y con una
bolsa de ropa de cambio debidamente identificada, así como con el
material personal que se determine por la Dirección.

Cualquier régimen alimenticio especial deberá ser puesto en co-
nocimiento de la Dirección de la Escuela.

Los niños con enfermedades contagiosas no podrán asistir a la
Escuela. El cuadro con el período de aislamiento escolar de estas
enfermedades estará expuesto públicamente en la Escuela.

Las faltas de asistencia por un período superior a tres días de-
berán comunicarse a la Dirección de la Escuela, aportándose la jus-
tificación correspondiente.

La Dirección podrá amonestar a los padres cuya conducta sea
lesiva para los intereses o el buen funcionamiento de la Escuela.

Artículo 8.- LA FAMILIA

El Ayuntamiento fomentará la participación de los padres y de
sus organizaciones representativas en las actividades de la
Escuela.

Al inicio de cada curso se realizará una entrevista con cada una
de las familias para conocer la situación de sus hijos. Durante el
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curso se mantendrán reuniones periódicas entre el tutor y los pa-
dres de alumnos para conocer e intercambiar información necesa-
ria para el mejor desarrollo de la Escuela.

Artículo 9.- PERIODO DE ADAPTACION

Para la mejor adaptación de los alumnos de nuevo ingreso al ho-
rario escolar, se podrá establecer un horario reducido que se am-
pliará de forma progresiva.

Artículo 10.- BAJAS

Serán causa de baja en la Escuela:

- La renuncia voluntaria

- La falta de asistencia del alumno sin justificar superior a quin-
ce días continuos o treinta alternos.

- El impago de dos cuotas.

- La falsedad en los datos o documentos aportados por el soli-
citante.

- La actuación lesiva para los intereses de la Escuela por parte
de los padres.

- Los expedientes de baja podrán ser abiertos por la Dirección
de la Escuela y serán resueltos por la Junta de Gobierno.

DISPOSICIONES FINALES.

Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas instrucciones y nor-
mas de régimen interior resulten necesarias para la adecuada apli-
cación, interpretación y desarrollo de estas Normas.

En caso de duda sobre la interpretación de estas Normas, se se-
guirán los criterios marcados en normativa al respecto por la Junta
de Castilla y León.

Si el Ayuntamiento aprobara la gestión del servicio de forma in-
directa a través de una empresa privada, ésta quedará sujeta a lo
establecido en estas Normas.

REGLAMENTO DE NORMAS DE ADMISION DE ALUMNOS
EN LA ESCUELA DE EDUCACION INFANTIL DE PRIMER CICLO

DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Artículo 1.-. Requisitos

Los requisitos para solicitar una plaza en la Escuela, serán los si-
guientes:

- Las edades de los alumnos están comprendidas entre las 16
semanas y los 3 años.

- No se podrá solicitar plaza cuando el niño cumpla los 3 años
durante el año de presentación de la solicitud.

Artículo 2.- Solicitudes

Los modelos de solicitud se podrán recoger en las oficinas mu-
nicipales y los documentos que deben presentar junto con la mis-
ma son:

- Copia del DNI de los padres o tutores del niño.

- Todos aquellos documentos que acrediten la situación familiar
que sea objeto de valoración en el BAREMO:

~ En el apartado de TERRITORIALIDAD, certificaciones expedi-
das por el Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban o empresas
en que se hallen trabajando.

~ En el apartado de SITUACION SOCIOFAMILIAR, libro de fami-
lia, certificados de minusvalía expedidos por el organismo compe-
tente y certificado de la cualidad monoparental de la familia, libro de
familia numerosa

~ En el apartado de SITUACION LABORAL FAMILIAR, certifica-
ciones de empresa y de minusvalía.

~ En el apartado de SITUACION ECONOMICA, declaraciones de
la Renta o certificación de la Agencia Tributaria de no haberla pre-
sentado y declaración jurada de ingresos.

- En caso de niños con necesidades educativas especiales,
diagnóstico que lo acredite.

Artículo 3.- Documentación

Para la aplicación del baremo será requisito indispensable refle-
jar en la solicitud todas aquellas circunstancias, de las previstas en
este reglamento que desea sean tenidas en cuenta y acompañar la
documentación que acredite cada una de ellas.

De no hacerlo así la solicitud quedará sin baremar y ocupará el
ultimo lugar en la lista de espera.

Artículo 4.- Baremo

16 de septiembre de 2005 9

Nº CONCEPTO Puntos

1 Territorialidad

Por hallarse la unidad familiar empadronada y residiendo en el 

municipio de Pedrajas de San Esteban 20

Por hallarse el padre y/o madre trabajando en el municipio de Pedrajas 

de San Esteban, aunque no residan ni estén empadronados. 2

2 Situación sociofamiliar

Por cada hijo menor de 16 años 1

Por cada hijo menor de 6 años (no acumulativa con la anterior) 3

Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o 

superior al 66 % 3

Por familias monoparentales 3

Por familias numerosas 5

Por cada hermano solicitante o matriculado en el mismo centro 

durante el curso escolar 2

3 Situación laboral familiar

Padres o tutores trabajando ambos 3

Progenitor o tutor responsable trabajando en familia monoparental 3

Uno de los progenitores trabajando y el otro con impedimento para 

atender al niño, debidamente acreditado y certificado. 3

4 Situación económica

Hasta cuatro veces el SMI anual 3



En caso de empate en la aplicación del baremo, se resolverá en
favor de quién concurra alguna de las siguientes circunstancias que
se indican a continuación por orden de prioridad:

1. Hallarse empadronada la unidad familiar.

2. Ser familia numerosa.

3. Tener la unidad familiar algún miembro con minusvalía igual o
superior al 66 %

4. Tener algún hermano solicitante o matriculado en el mismo
centro

Artículo 5.- Admisión

Si el número de solicitudes es inferior o igual al número de pla-
zas vacantes, se admitirán todas las que cumplan los requisitos del
artículo nº 1. En el supuesto que el número de solicitudes sea ma-
yor al de plazas disponibles, se iniciará al proceso de selección.

Artículo 6.- Competencias

La competencia para asignar los puntos del baremo a cada so-
licitud, la tendrá atribuida la Junta de valoración. Esta Junta de
Valoración estará formada por el un Presidente, que será el Sr.
Alcalde o concejal en quién delegue y dos vocales designados uno
por cada uno de los dos grupos con mayor representación en el
Pleno Municipal; actuará como Secretaria con voz y sin voto el
Director/a de la Escuela.

Una vez puntuadas todas las solicitudes admitidas, se publicará
la lista provisional por orden de puntuación, si mención expresa de
si están o no admitidas, y con el número de plazas vacantes dispo-
nibles.

Artículo 7.- Reclamaciones

Publicadas las listas provisionales, en cada convocatoria se es-
tablecerá un plazo de presentación de reclamaciones, que una vez
concluido, serán revisadas por la Comisión encargada de la valora-
ción. Las reclamaciones no podrán, en ningún caso, alterar los da-
tos sustanciales aportados en el momento de la solicitud.

Artículo 8.- Admisión

Resueltas las reclamaciones, la Junta de Valoración aprobará
definitivamente la lista de solicitudes admitidas y se publicarán
las listas de alumnos admitidos, cuyo número será igual al de pla-
zas vacantes; la de alumnos no admitidos y que por superar al
número de plazas vacantes pasarán a formar la lista de espera, y
la de rechazados por no cumplir las condiciones establecidas.
Serán tres distintas las listas de alumnos admitidos y tres las lis-
tas de espera, una por cada grupo de alumnos en función de su
edad:

~ Hasta 1 año

~ De 1 a 2 años

~ De 2 a 3 años

De tal forma que un niño con menor puntuación en aplicación
del baremo puede tener plaza antes que otro con mayor puntuación
pero que pertenezca a una lista y grupo distinto, debido al mayor
número de plazas vacantes en aquel.

Todo ello sin perjuicio de que el cupo de cada grupo por defec-
to podrá ser cubierto con alumnos de otro grupo hasta completar
las 41 plazas de la Escuela en caso de haber más plazas vacantes
que niños en lista de espera o solicitudes.

Artículo 9.- Notificación.

Una vez publicadas las listas indicadas en el artículo anterior, se
comunicará por escrito a los alumnos admitidos el plazo disponible
para efectuar la matrícula y, en su caso, la documentación a pre-
sentar. 

Artículo 10.- Matrícula

La matrícula se formalizará en la Escuela Infantil en el plazo que
el Ayuntamiento establezca, transcurrido el cual sin materializarse la
misma se perderán los derechos de admisión y el Ayuntamiento po-
drá disponer de su plaza.

Artículo 11.- Incidencias

Si por cualquier circunstancia imputable al solicitante no se for-
maliza la matrícula en plazo o no se aporta la documentación re-
querida, se procederá, en su caso, a llamar al siguiente de la lista de
espera pasando el anterior al último puesto de esta lista.

Artículo 12.- Otras consideraciones

Las solicitudes de los niños no nacidos cuya fecha de naci-
miento tenga lugar con fecha posterior al 30 de junio, quedarán sin
baremar en lista de espera.

Cuando se presenten solicitudes para varios hermanos en una
misma convocatoria no se tendrá en cuenta, a efectos de barema-
ción, al hijo o hermano no nacido.

No se considerará a efectos de baremación el hermano que ha
permanecido en el centro en cursos anteriores y en el presente cur-
so sale del centro por cualquier circunstancia.

El momento de valoración de los datos aportados en la solicitud
es el de presentación, no entrando a valorar las nuevas situaciones
aportadas en el plazo de reclamaciones por poder estar viciadas
por la exposición de las listas provisionales.

La comprobada falsedad de los datos y documentación aporta-
dos producirá la anulación de la solicitud y todos los trámites pos-
teriores, incluida la matrícula, y la inmediata expulsión del alumno
del centro caso de haberse iniciado el curso.

La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de
esta normativa.

Disposición Adicional.

En caso de duda respecto de este Reglamento, se seguirán los
criterios marcados en la Orden FAM/420/2005 de 29 de marzo, por
la que se regula el procedimiento de Admisión en los Centros
Infantiles de titularidad de la Comunidad de Castilla y León.

PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SERVICIO
DE ASISTENCIA, ESTANCIA Y COMEDOR EN LA ESCUELA

DE EDUCACION INFANTIL DE PRIMER CICLO DE PEDRAJAS
DE SAN ESTEBAN

PREAMBULO

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 133 y 142 de la
Constitución en donde se establece la potestad a favor de las
Corporaciones Locales para establecer y exigir tributos debiendo
de disponer de os medios suficientes para tal desempeño y en ba-
se al artículo 106 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; se establece el Precio Público por la prestación
del servicio de asistencia y estancia y, en su caso, comedor en la
Escuela Infantil dependiente del Ayuntamiento de Pedrajas de San
Esteban.

Artículo 1.-. NATURALEZA Y OBJETO

1.- Tendrán la consideración de precios públicos las contrapres-
taciones pecuniarias de carácter no tributario, que se satisfagan en
la Escuela por:

A) La asistencia y estancia en el horario normal

B) La asistencia y estancia en el horario ampliado

C) El Servicio de comedor.

Artículo 2.- OBLIGADOS AL PAGO

1.- Están obligados al pago de los precios públicos que se regu-
lan, aquellos que soliciten o se beneficien, aun sin haberlo solicita-
do, de los servicios de la Escuela, entendiéndose beneficiarios a los
padres, tutores o guardadores de los niños que reciben el servicio.

2.- Las cuotas liquidadas por la efectividad de estos precios pú-
blicos recaerán sobre los padres, tutores o encargados de los niños
que reciben el servicio.

3.- El obligado al pago deberá:

a. Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para cada precio público.

b. Facilitar la práctica de comprobaciones e inspecciones, así
como la entrega de los datos, antecedentes y justificantes que le
sean solicitados.

c. Declarar el domicilio. A todos los efectos se estimará subsis-
tente el último domicilio consignado para aquellos, en cualquier do-
cumento de naturaleza tributaria, mientras no dé conocimiento de
otro al Ayuntamiento o éste no lo rectifique mediante comprobación
pertinente.

Artículo 3.- OBLIGACION DE PAGO

1.- La obligación de pagar el precio público que se establece,
nace en el momento de formalizar la inscripción o matrícula de ca-
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da niño para cada curso, con independencia de su real prestación,
si la falta de esta fuera imputable al solicitante.

2.- Las cuotas establecidas se cobrarán por períodos anticipa-
dos.

3.- Si existe una acumulación de dos recibos impagados, auto-
máticamente se excluirá al niño de la Escuela y se avisará al obli-
gado al pago con el fin de valorar la causa y situación puntual del
mismo. En caso de devolución de recibos, las costas del procedi-
miento correrán por cuenta de los obligados al pago.

Artículo 4.- CUANTIA

1.- Los precios públicos aplicables para el próximo curso
2005/2006, serán, como máximo, los siguientes:

TARIFA CONCEPTO DEL SERVICIO IMPORTE

1 Por la asistencia y estancia de los niños en la Escuela 990  euros

2 Por servicio mensual de comedor 50 euros

3 Por servicio diario de comedor 3 euros

4 Por asistencia en el horario ampliado 38 euros

5 Cuota de inscripción de matrícula, una sola vez por curso 30 euros

2.- La tarifa 1 corresponderá a la asistencia durante todo el cur-
so en el horario general y se dividirá en 11 mensualidades iguales
(de septiembre a julio ambos inclusive). No obstante el importe re-
flejado en esta tarifa tendrá la consideración de máximo, ya que es-
tá basado en el tipo que servirá de base de licitación en el concur-
so de explotación. Si se produjese mejora a la baja por parte del
contratista en las contraprestaciones económicas de la explotación,
este importe de la tarifa 1 quedará reducido en el mismo porcenta-
je de baja, es decir, consistirá en un tercio del precio mensual fijado
por el contratista por las once mensualidades que dura el curso.

La tarifa 4 está establecida por hora diaria de permanencia y
mes en el horario ampliado, es decir programa de pequeños ma-
drugadores que tiene lugar entre las 7,45 y las 9,30 horas.

Los importes de las tarifas 2, 3 y 4 tienen igualmente la consi-
deración de máximos y se reducirán, en su caso, a los importes que
para estos servicios oferte el contratista.

En Semana Santa, así como los meses de septiembre, diciem-
bre y enero, coincidentes con el inicio del curso y las fiestas de
Navidad, respectivamente, sólo se abonará en concepto de come-
dor la parte proporcional de la tarifa en función de los días en que
se ha prestado el servicio.

Artículo 5.- NUEVAS INCORPORACIONES Y AUSENCIAS

1.- Cuando por causa no imputable al interesado o solicitante,
se incorpore a la Escuela en cualquier día hábil posterior al 15 del
mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el 50 % de la cuo-
ta establecida en el artículo 4, a excepción de los derechos de ins-
cripción de matrícula, en su caso, que lo serán, en toda circunstan-
cia, por el importe íntegro establecido.

2.- En caso de enfermedad grave, ingreso en hospital u opera-
ción quirúrgica, que conlleven falta en la asistencia durante un mes
continuado, se bonificará el 100 % del comedor y a partir del se-
gundo mes, inclusive, el 50 % de la cuota por asistencia y estancia,
debiendo acreditarse las circunstancias anteriores.

Artículo 6.- GESTION

1.- Los interesados en ser beneficiarios de los servicios mencio-
nados presentarán en el Ayuntamiento la solicitud de inscripción en
los modelos oficiales. Igualmente deberán comunicar cualquier va-
riación que se produzca posteriormente.

2.- El importe del precio público deberá ser domiciliado o ingre-
sado en la entidad bancaria que se determine al efecto, al momen-
to de la presentación al obligado al pago del recibo correspondien-
te.

3.- En caso de gestión indirecta mediante empresa privada, és-
ta podrá suplir al Ayuntamiento en la gestión de este precio públi-
co, quedando igualmente obligado a comunicar a éste cualquier va-
riación que se produzca.

Artículo 7.- AUSENCIAS

1.- Los niños admitidos y con plaza reservada que no puedan
asistir por cualquier motivo no imputable a la Administración
Municipal, pagarán, en su integridad, las cuotas que procedan por
los servicios solicitados, salvo los casos establecidos en el artículo
5.

Artículo 8.- IMPAGOS

1.- Los niños, cuyos obligados al pago tengan cuotas pendien-
tes de pago al inicio del curso escolar, no serán admitidos, sin ex-
cepción, dando un plazo de 15 días con el fin de regularizar la si-
tuación.

Artículo 9.- PROCEDIMIENTO DE APREMIO

1.- Las deudas por precio público podrán exigirse por el proce-
dimiento administrativo de apremio.

El Ayuntamiento, al solicitar el apremio de sus precios públicos,
acompañará la correspondiente relación de deudores y la justifica-
ción de haber realizado las gestiones oportunas sin conseguir el co-
bro.

El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción al
Reglamento General de Recaudación y reglas para su aplicación.

Artículo 10.- BONIFICACIONES

1.- El Ayuntamiento podrá conceder becas a los niños cuyos pa-
dres o tutores tengan una precaria situación económica, o por cir-
cunstancias especiales que en ellos concurran, previo pertinente in-
forme del Servicio de CEAS, y de conformidad con las normas que
se establezcan al efecto.

2.- De conformidad con lo establecido por el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales, y por razones sociales, se establece
una bonificación en la cuantía del precio público regulado en la pre-
sente Ordenanza, del 50 % para la tarifa 1 establecida en el artº 4,
para el segundo y demás hermanos en el caso en que se dé la cir-
cunstancia de concurrencia de estos en la Escuela.

Disposición Final.-

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOP y será de aplicación a partir del curso es-
colar 2005/2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

Pedrajas de San Esteban, 30 de agosto de 2005.— El Alcalde,
José Luis Sanz Sanz.

6567/2005

PEÑAFIEL

Droguerías y Perfumerías Peñaprix, S.L. ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Nave de
Almacenamiento y Venta de Productos de Droguería en la Parcela
27 de la Unidad de Actuación nº 35 en el Polígono Industrial de es-
ta localidad.

En cumplimiento del art. 27  de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñafiel, 7 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Agapito
Hernández Negro.

6582/2005

POZAL DE GALLINAS

Información Pública

Proyecto de legalización de nave almacén en suelo rústico de
Pozal de Gallinas (Valladolid)

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, artículo 25.2 b de la Ley de Urbanismo 5/1999, de 8 de
abril de Castilla y León, y artículo 307 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, se abre información pública por plazo de veinte
días a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio, sobre
el expediente de licencia ambiental y autorización excepcional en
suelo rústico que a continuación se reseña:

Promotores: Mª Elena y Jesús Viñas Torres. 

Objeto: Legalización nave almacén.

Localización: Carretera Medina del Campo-Olmedo Km. 4,600.

El referido expediente y la documentación técnica aportada se
encuentra en la Secretaría Municipal, en horario de oficina, a dispo-
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sición de cualquier persona que desee examinarlos y, en su caso,
formular alegaciones.

Pozal de Gallinas, 6 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Antonio
Heras Sanz.

6568/2005

RÁBANO

Anuncio de Licitación para la Contratación de las Normas
Urbanísticas Municipales del Municipio de Rábano (Valladolid)

1. Entidad adjudicadora.

• Organismo: Ayuntamiento de Rábano

• Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

Descripción del objeto: Trabajos de redacción de las Normas
Urbanísticas Municipales del municipio de Rábano (Valladolid).

• División por lotes y número: NO

• Lugar de ejecución: Rábano

• Plazo de ejecución o fecha limite de entrega (meses): de acuer-
do a los plazos establecidos

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

• Procedimiento: Abierto

• Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 20.000 eu-
ros.

5. Garantía provisional: NO 

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento
de Rábano

• Entidad: Ayuntamiento de Rábano 

• Domicilio: Plaza del Pradillo,1 

• Localidad y código postal: Rábano 

• Teléfono: 983 87 15 01 

• Telefax: 983 87 15 01 

• Fecha limite de obtención de documentos e información
Durante el plazo señalado para presentación de instancias. Las co-
pias de pliegos de cláusulas administrativas se podrán obtener en
el Ayuntamiento de Rábano.

7. Requisitos específicos del contratista.

• Clasificación: NO

• Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Acreditación conforme a lo establecido en la cláusula nove-
na del Pliego.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

• Fecha limite de presentación: Hasta las 15:00 horas del quin-
ceavo día natural a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOP

• Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del
Pliego.

• Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Rábano

• Entidad: Ayuntamiento de Rábano

• Domicilio: Plaza del Pradillo

• Localidad y código postal: Rábano -47319 (Valladolid)

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: Hasta la adjudicación del contrato. Posteriormente procede-
rá el sometimiento al Contrato y al Pliego.

9. Apertura de las ofertas.

• Entidad: Ayuntamiento de Rábano

• Domicilio: Plaza del Pradillo,1

• Localidad: Rábano

• Fecha: El tercer día hábil posterior a la finalización del plazo de
presentación de ofertas

• Hora: 12:00 horas

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario

Rábano, 5 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Ángel Rodríguez
de la Fuente.

6569/2005

LA SECA

Dn. César Prieto Frías, en nombre y representación de Agrícola
Castellana Sociedad Cooperativa Limitada, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia ambiental para ejercer la actividad de bodega para
elaboración, crianza y embotellado de vinos blancos, tintos, rosa-
dos y espumosos acogidos a la D. O. Rueda, en la Ctra. Rodilana
s/n, de esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León
, se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Seca, 1 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Damián Recio
Cantalapiedra.

6571/2005

TUDELA DE DUERO

Atendiendo a lo establecido en el art. 44 del R.O.F., se hace pú-
blica la Delegación de la Alcaldía en el Teniente de Alcalde Dª Gloria
Domingo Gómez, desde el día 3 al 9 de septiembre, ambos inclui-
dos.

Tudela de Duero, 3 de septiembre de 2005.-El Alcalde en
Funciones, Gloria Domingo Gómez.

6576/2005

VALDEARCOS DE LA VEGA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da con fecha 30/8/2005, el Proyecto Técnico de la Obra de
Urbanización de la Plaza de la Virgen de la Zarzuela, con un presu-
puesto de ejecución de Treinta y nueve mil quinientos Euros, se ex-
pone al público por plazo de Veinte días hábiles, a efectos de posi-
bles reclamaciones por parte de los particulares.

Valdearcos de la Vega, 2 de Septiembre de 2005.-El Alcalde,
Antonio Aguado Ruiz.

6572/2005

VILLANUBLA

Mediante acuerdo de pleno de fecha 29-Agosto-2005, se ha
aprobado los Estatutos de la Junta de Compensación de la Unidad
de Actuación n°: 3 del Plan Parcial Sector Suroeste de las Normas
Urbanísticas Municipales, promovido por MURILLO 15, S.L. repre-
sentado por D. Fernando Sánchez Mínguez y D. Justiniano Diez
Bayón. Y, cuya parte dispositiva dice literalmente:

“5°.-Aprobación de los Estatutos para la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación nº: 3 del Plan Parcial sec-
tor Suroeste de las Normas Urbanísticas Municipales presentado
por D. Fernando Sánchez Mínguez y D. Justiniano Diez Bayón en re-
presentación de la Sociedad Murillo 15, S.L. y designación repre-
sentante de la Administración en la citada Junta.

Se da cuenta por la Alcaldía del expediente tramitado a instan-
cia de MURILLO 15, S.L. representado por D. Fernando Sánchez
Mínguez y D. Justiniano Diez Bayón sobre aprobación de Estatutos
para la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación n°: 3 del
Plan Parcial Sector Suroeste de las Normas Urbanísticas
Municipales. y,

Resultando que el Ayuntamiento notificó dicha presentación en
los términos que recoge el artículo 81 de la Ley 5/99, de 8 de Abril,
de Urbanismo de Castilla y León, a los propietarios que constaban
en el Registro de la Propiedad y a los titulares que constaban en el
Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de 15 días.

Resultando que, asimismo, se publicó en el B.O. de la Provincia
n°: 143 de fecha 24-06-2005 Anuncio y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Villanubla como trámite de audiencia. Y, en el pla-
zo de exposición pública se presentó un escrito de alegaciones por
D. Luis Miguel Aparicio Garcimartin y del que se dio traslado a los
promotores, que contestaron según consta en el expediente.
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Resultando que constan en el expediente los informes jurídico y
técnicos del Sr. Secretario del Ayuntamiento y del Sr. Arquitecto
contratado municipal respectivamente.

Resultando que el Ayuntamiento de Villanubla dispone de pla-
neamiento general: Normas Urbanísticas Municipales aprobadas
por la Comisión Territorial de Urbanismo con fecha de 31-
Octubre2001 y publicadas en el B. O. Provincia n°: 54 de 5 de mar-
zo de 2002, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 61.2 de la
Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León así como de
Modificación Puntual n°: 1 de las citadas N.U.M. aprobadas por la
C.T.U. de 28/Octubre/2004 y publicadas en el B.O. Provincia día
15/2/2005.

Visto cuanto antecede, y en especial lo establecido en el art. 81
de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León jun-
to concordantes de su Reglamento, así como lo indicado en la Ley
7/85 de 2 de Abril reguladora de las Bases de Régimen Local, este
Ayuntamiento por unanimidad de los siete miembros presentes, de
los nueve que de derecho forman la Corporación, Acordó:

Primero: Aprobar los Estatutos para la Junta de Compensación
de la Unidad de Actuación n°: 3 del Plan Parcial Sector Suroeste de
las Normas Urbanísticas Municipales, promovido por MURILLO 15,
S.L. representado por D. Fernando Sánchez Mínguez y D.
Justiniano Diez Bayón.

Segundo: Notificar este acuerdo a los propietarios que consten
en el Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en el
Catastro; y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero: Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas, así como la práctica de los asientos
que correspondan y el depósito de los Estatutos.

Cuarto: Designar como representante de esta Administración en
el órgano rector de la Junta de Compensación que se constituya al
Sr. Concejal D. Gonzalo Sánchez Palomino como titular, y a D.
Camilo de la Red Mantilla como suplente.

Quinto: Comunicar a los interesados que la aprobación de los
Estatutos implica que todos los terrenos del Sector quedarán vin-
culados a la actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Junta de Compensación, mediante otorgamiento de escritura públi-
ca antes de tres meses desde la publicación. Asimismo a partir de
la mencionada publicación, si algún propietario no desea formar
parte de la Junta podrá, sin perjuicio de la libre transmisión de sus
terrenos, solicitar la expropiación de sus bienes y derechos afecta-
dos en beneficio de la Junta, quedando inmediatamente excluidos
de la misma. La Junta podrá instar la expropiación de los bienes y
derechos de los propietarios que incumplan la obligación de cons-
tituir la misma. Señalando que, en ambos casos, el Ayuntamiento
deberá iniciar el procedimiento de expropiación antes de seis me-
ses desde la solicitud.

Sexto: Notificar la presente resolución a los interesados con ex-
presa indicación de los recursos que legalmente procedan.
Haciendo constar que este acuerdo pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común”.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía admi-
nistrativa pueden los interesados interponer potestativamente re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que lo ha dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos
meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación del acto y todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente. En el caso de haber interpuesto re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

Villanubla, 1 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Felix  Velasco
Gómez.

6585/2005

ZARATÁN

Ejecución de Colegio Infantil de Primer Ciclo en Camino de
Palomares de Zaratán

En cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de Alcaldía de
fecha 5 de Septiembre del 2005, en la que se ordena la publicación
de anuncio para la Licitación de la obra de Ejecución de Colegio

Infantil de Primer Ciclo, en Camino de Palomares de Zaratán, me-
diante procedimiento abierto y sistema de concurso y tramitación
de urgencia cuyas características fundamentales son las que si-
guen:

1.- Entidad Adjudicataria: Ayuntamiento de Zaratán.

2.- Objeto del contrato: Ejecución de las obras de
Construcción de Colegio Infantil de Primer Ciclo, en Camino de
Palomares, de Zaratán.

3.- Tipo de licitación: 435.583,75 euros, pudiendo ser mejora-
do a la baja. Los criterios del concurso aparecen especificados en
el Pliego de cláusulas administrativas Particulares.

4.- Procedimiento de selección: Procedimiento abierto, siste-
ma de concurso y tramitación de urgencia.

5.- Garantía Provisional: 2% del Presupuesto Base de Licita-
ción, 8.711,68 euros.

6.- Capacidad del Contratista: La clasificación del contratista,
se exige en base a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de
Contratos: Grupo c , subgrupo 2 , categoría d.

7.- Presentación de Proposiciones: En el Registro General de
Entrada de este Ayuntamiento, en horas de oficina de 9:00 a 14:00
horas, de lunes a viernes, durante el plazo de 13 días naturales des-
de la fecha ultima publicación en Boletín Oficial de la Provincia o
Boletín Oficial de Castilla y León.

8.- Apertura de Proposiciones: La apertura del sobre B titula-
do “ Proposición económica” se hará por la Mesa en acto público y
tendrá lugar a las catorce horas del décimo segundo día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de las proposiciones. Si
recayere en sábado, será trasladado al primer día hábil siguiente.

Podrán solicitar información complementaria respecto del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, y otra documentación
complementaria, en el Servicio de Atención al Público de este
Ayuntamiento, desde el día de la fecha del último anuncio publica-
do y hasta el día de fin de plazo para presentación de ofertas. La ex-
pedición de copias de los siguientes documentos, no tendrá para el
contratista coste alguno.

Simultáneamente, se expone al público, el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares durante el plazo de 8 días, contados
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, para
que se puedan presentar reclamaciones.

Sobre A “Referencias”. Modelo de solicitud:

D. 

Con DNI o NIF:

En nombre propio o representación de:

Con C.I.F. N°.:

N°. Teléfono y Fax.:

Y domicilio a efectos de notificación: 

Hace constar:

1°.- Que solicita sea admitida su propuesta para la adjudicación
del contrato de obra “Ejecución Colegio Infantil de 1° Ciclo en
Camino de Palomares de Zaratán”-aportando los siguientes docu-
mentos, indicados en el Pliego.

2°.- Compromiso de aceptación incondicionada del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, así como el Proyecto
Técnico redactado a tal efecto y Memoria.

Fecha y firma del proponente. 

Sobre B “Proposición Económica”

D.....................................................................................con
DNI....................................................................... en nombre propio
o representación de .................................................................con
C.I.F N°........................................................que declara expresa-
mente tener poder suficiente para representar a la empresa. 

Propone y se Compromete a:

Realizar el contrato de obra de “Ejecución de Colegio Infantil de
1° Ciclo en Camino de Palomares de Zaratán”- por el precio de en
Letra.................................................................. (IVA incluido) y nú-
mero: .............................. Euros. (IVA incluido)-

Realizar la ejecución de la mencionada obra en el plazo de
......................................................... Meses/días naturales, acompa-
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ñando Plan de Desarrollo de la Obra que propongo y que será va-
lorado por la Mesa de Contratación, asistida de los técnicos que
considere oportunos.

Firmado

Zaratán, 5 de Septiembre del 2005.- El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

6570/2005

ZARATÁN

ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Citación para ser Notificado por Comparecencia

De acuerdo con los artículos 102 y 112 de la Ley 58/2003, Ley
General Tributaria, intentada la notificación a los interesados o sus
representantes al menos por dos veces en el domicilio fiscal o en el
designado por el propio interesado, o una vez cuando el destinata-
rio conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, sin que la
misma se haya podido realizar por causas no imputables a la
Administración.

Con el presente edicto se cita a los sujetos pasivos de las liqui-
daciones que se relacionan, para ser notificados por comparecen-
cia en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio. Si transcurrido dicho plazo
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimien-
to del plazo señalado para comparecer.

La comparecencia para ser notificado se realizará de 9 a 14 ho-
ras, en las oficinas de este Ayuntamiento, Pza. de las Herrerías, 1
Zaratán.

Procedimiento: Recaudación en período voluntario de liquida-
ciones correspondientes al Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Órgano responsable: Ayuntamiento de Zaratán.

Lugar: Pza. de las Herrerías, 1 Zaratán, Tfo: 983 34 41 00/ 983
34 33 99

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:

EXPTE. N° SUJETO PASIVO LIQUIDACIÓN IMPTE

4704/04 Inmolid, S.A. Provisional 5, 80 euros 

4705/04 Inmolid, S.A. Provisional 4, 35 euros

4707/04 Inmolid, S.A. Provisional 3, 94 euros 

4602.1/05 Inmolid, S.A. Provisional 19,23 euros 

4602.2/05 Inmolid, S.A. Provisional 5,01 euros

Zaratán, 31 de agosto de 2005.-El Concejal de Economía y
Hacienda, Mariano Negro González.

6584/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.- NÚMERO 8

N.I.G.: 47186 1 0007907/2005

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto
552/2005

Sobre otras Materias

de D/ña. María Consuelo García Mosquera

Procurador/a Sr./a. María Henar Sánchez Palomino

Don /Doña Antonio Alonso Martín Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 8 de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del tracto 552/2005/D a ins-
tancia de María Consuelo García Mosquera, representada por la
Procuradora Sra. Sánchez Palomino expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas:

Rústica.-Terreno de secano, en término de Renedo de
Esgueva, al sitio del Camino de Tudela, finca 4, polígono once del
plano general, que linda: Norte con la número cinco de Gonzalo
Cañas Toribio, Sur, con raya divisoria del término de Tudela de

Duero; Este, con carretera de Renedo a Tudela de Duero y Oeste,
con la número tres de Mauricio Luis Pérez y Otros. Tiene una su-
perficie de 11 hectáreas, cuarenta y tres áreas y ochenta y tres
centiáreas.

Inscrita en Registro de la Propiedad 3 de Valladolid, folio 13, li-
bro 55 del término municipal de Renedo, tomo 324 del Archivo

Referencia catastral: 47134A011000040000PK

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas, a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

Así mismo se cita a los Herederos de Don Patrocinio García
Bernardino para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Valladolid a veintisiete de junio de dos mil cinco.

Magistrado-Juez, (Ilegible).

El/La Secretario (Ilegible).

6506/2005

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 430/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0306263/2005

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 430/2005 se ha acordado citar
a:

Jorge Felipe Bento, para el próximo día 3 de octubre de 2.005 a
las 11 horas, a fin de que comparezca ante la Sala de Vistas nº5, si-
ta en el Palacio de Justicia, C/Angustias, n°40 con objeto de cele-
brar juicio de faltas en calidad de Denunciado.

Y para que conste y sirva de citación a Jorge Filipe Bento, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a treinta y
uno de agosto de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6562/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 407/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0304232/2005

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 407/2005 se ha acordado citar
a:

Francisco López Hernández, en calidad de denunciado, al Juicio
oral señalado para el día 3 de octubre de 2005, a las 10.00 horas,
en la Sala de vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo com-
parecer asistido de letrado y con los medios de prueba de que in-
tente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Francisco López
Hernández, actualmente en paradero desconocido, y su

publicación en el Boletín oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6565/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 405/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0305640/2005
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D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 405/2005 se ha acordado citar a:

Idoia Uribarri Arquero, como denunciada, a la celebración del
Juicio Oral, el día 3 de octubre de 2005, a las 9,40 horas, en la Sala
de Vistas Num. 5, Calle Angustias Num. 40-44, pudiendo compare-
cer asistido de abogado y con los medios de prueba de que inten-
te valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Idoia Uribarri Arquero,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a
treinta y uno de agosto de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6566/2005

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100872/2005

N° Autos: Demanda 822/2005 .

Materia: Seguridad Social.

Demandado/S: Miguel Rebollo Gómez

D./Dª. Carmen Olalla García , Secretario de lo Social Número 1
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. María
Teresa Diez Astruga contra Miguel Rebollo Gómez, en reclamación
por Cantidad , registrado con el nº 822/2005 se ha acordado citar
a Miguel Rebollo Gómez, en ignorado paradero, y cuyo último do-
micilio conocido es Norte N° 1 47007 Valladolid a fin de que com-
parezca el día 21 de marzo de 2.006 a las 9, 50 horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J de-
biendo comparecer personalmente o mediante  persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Se requiere a la empresa demandada
para que aporte la documental solicitada en la demanda, cuya co-
pia se encuentra a su disposición en la Secretaria de este Juzgado
de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Miguel Rebollo Gómez, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial.(Ilegible)

6557/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100809/2005

Nº Autos: Demanda 761/2005.

Materia: Despido.

Demandado/s: Carlos Teresa Martín, Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Mohamed El
Ghourchi contra D. Carlos Teresa Martín y el Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, registrado con el n° 761/2005
se ha acordado citar a Carlos Teresa Martín, en ignorado paradero,
y cuyos últimos domicilios conocidos son C./ Magallanes, 3-bajo y
C./ Duque de la Victoria, 15, ambos de Valladolid, a fin de que com-
parezca el día 17 de octubre de 2.005, a las 12 horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a D. Carlos Teresa Martín, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

El/la Secretario Judicial, (Ilegible).

6559/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100871/2005

Nº Autos: Demanda 819/2005.

Materia: Despido.

Demandado/s: Fernando Roble García, Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Hernán
Rodríguez Vilarez contra D. Fernando Roble García y el Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despido, registrado con el n°
819/2005 se ha acordado citar a D. Fernando Roble García, en ig-
norado paradero, y cuyo último domicilio conocido es C./ Trabajo,
s/n, de Valladolid, a fin de que comparezca el día 18 de octubre de
2.005, a las 10 horas de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a D. Fernando Roble García, se ex-
pide la presente cédula a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial, (Ilegible).

6560/2005
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VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100695/2005

Nº Autos: Demanda 658/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Einveg, S.A. Ingeniería y Construcción, Cons-
trucciones Génesis 2.003, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Ismael
Marcos Gaitan contra Construcciones Génesis 2.003 S.L., en recla-
mación por ordinario, registrado con el n° 658/2005 se ha acordado
citar a Construcciones Génesis 2.003 S.L., en ignorado paradero, y
cuyo último domicilio conocido es Caamaño 48- 5ºA de Valladolid a
fin de que comparezca el día 30 de enero de 2.006 a las 11 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. 

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Génesis 2.003
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial (Ilegible).

6561/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200782/2004

Nº Autos: Demanda 739/2004.

Recurso nº 144/05

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Kupriyenco Ilona, Servicios de Transportes de
Automóviles y Mercancías, S.A. (Setram), Fondo de Garantía
Salarial.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Demanda 739/2004 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Jesús Campo Borregón
contra la Empresa Kupriyenco Ilona, Servicios de Transportes de
Automóviles y Mercancías, S.A. (SETRAM), Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Dispongo: “Tener por desistida a la parte recurrente del recurso
de suplicación interpuesto contra la sentencia dictada en este pro-
cedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Articulo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral)

Así lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Kupriyenco
Ilona, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a uno de septiembre
de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6563/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200655/2004

Nº autos: Dem. 602/2004.

Nº Ejecución: 113/2005.

Materia : Ordinario.

Demandado/s: Ambrostel, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 113/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de Dª.Teresa Melcon Melcon
contra la empresa Ambrostel, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Ambrostel, S.L., en situación de
Insolvencia total con carácter Provisional por importe de 1.043,73
Euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes, del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe re-
curso de reposición en el plazo de tres días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Ambrostel,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a uno de septiembre
de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

El Secretario Judicial, (Ilegible)

6564/2005
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